
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

- En la fecha, se le informa a la señora Juez, que el Tesorero Pagador de la Alcaldía 

Municipal de Barrancas – La Guajira, en cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado a 

través del oficio No. JPFM 0994 de septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022), 

allego memorial a través del cual explica los motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo dada en auto del 29 de junio de 2022.  Sírvase 

proveer. 

 

 (ORGINAL FIRMADO) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

PROVIDENCIA Auto pone en conocimiento 

DEMANDANTE ROSANGELA TORO SUPUANA en representación de las 

menores M.D.C.T Y I.S.C.T. 

DEMANDADO JUAN ALBERTO CARRILLO URARIYU 

RADICACIÓN 444303184001-2021-00105-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y constatado el 

mismo, se dispone poner en conocimiento de la demandante señora 

ROSANGELA TORO SUPUANA quien actúa en representación de las 

menores M.D.C.T Y I.S.C.T, la información suministrada por el doctor FELIZ 

ENRIQUE MONSALVEZ PERALTA en su condición de Tesorero Pagador de la 

Alcaldía Municipal de Barrancas  (La Guajira), en la que explica los 

motivos por los cuales no ha sido posible aplicar el embargo ordenado 

por este Juzgado el pasado 29 de junio de 2022.  

 

Lo anterior para que, si ha bien lo tiene, la parte se pronuncie al 

respecto. 

 

Permanezca el expediente en secretaría a disposición de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

JJDO 






